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CONSTANCIA SECRETARIAL: 22 febrero de 2024, Al Despacho del señor Juez, el expediente de la referencia, 

informándole que el apoderado judicial de la parte demandante se pronunció frente al requerimiento hecho en 

auto 046 del 21 de febrero de 2024. Sírvase proveer.  

 

JHON ALEXANDER HERNÁNDEZ BONILLA  
Secretario  

                                                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CARAMANTA - ANTIOQUIA 

 
 Febrero, veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024) 

          

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANTECEDENTES  

Mediante proveído del 21 de febrero de 2024, este despacho judicial requirió al 

mandatario judicial del demandante, para que se sirviera allegar las evidencias a través de 

las cuales obtuvo el correo electrónico del demandado al que le notificó del auto admisorio 

de la demanda, toda vez que la sola manifestación no bastaba.  

 
CONSIDERACIONES  

 
Preceptúa el artículo el artículo 8 de la Ley de 2213 de 2022. 

 
(…) “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” (…)  

 

Se ha verificado por este despacho, que la dirección electrónica 

fabianburbano36@gmail.com, a través de la que se envió la notificación de la demanda, fue 

obtenida a través de proveedor de base de datos y debidamente certificada, dicho esto, 

sería del caso tener en cuenta como efectiva la notificación, sin embargo, esta se realizó 

por fuera del tiempo en que este asiento judicial emitiera auto que ordenó obedecer lo 
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resuelto por el superior en sede de tutela y que dejó sin efecto la terminación del proceso 

por desistimiento tácito.  

 
 Véase, que la providencia que ordenó retrotraer la actuación desde el auto 0194 del 

14 de agosto de 2023 inclusive, y que ordenó notificar a los demandados CARLOS HERNÁN 

AGUIRRE NOREÑA y ÉDISON FABIÁN BURBANO CLAROS, fue notificado en estado 

electrónico 07 del 2 de febrero de 2024, por ende, este cobró ejecutoria el 7 de febrero de 

2024.  

 
Con relación a lo anterior, el artículo 302 del C.G.P, en su inciso 3 expone que las 

providencias que se profieran por fuera de audiencia quedarán ejecutoriadas tres (3) días 

después de notificadas.  

 
Como resultado de lo anterior, la notificación debió hacerse después de esta fecha, 

escenario que aquí no se cumple, pues se evidencia que dicha notificación fue realizada el 

30 de enero de 2024, anticipándose así a cualquier decisión que pudiese tomar este 

operador judicial.  
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Teniendo en cuenta que el demandante se anticipó a notificar al demandado sin que 

hubiera una orden de continuar con el trámite del proceso, este despacho no podrá acoger 

las diligencias de notificación realizadas, razón por la cual habrá de requerírsele para que 

las efectúe acatando estrictamente las disposiciones legales existentes parar llevar a cabo 

dicha actuación procesal. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CARAMANTA, ANTIOQUIA,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SIN LUGAR a tener en cuenta las diligencias de notificación personal del auto 

admisorio de la demanda realizadas al demandado ÉDISON FABIÁN BURBANO CLAROS, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: SOLICITAR a la parte demandante para que las diligencias de notificación y 

cualquiera otra actuación procesal a que haya lugar, las realice con estricta sujeción a las 

disposiciones allí contenidas.  

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estados electrónicos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Camilo Ernesto Arciniegas Aranda

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Caramanta - Antioquia
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